
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2019 00198 00 

 

En vista de los sendos memoriales allegados por el extremo actor1, por 

Secretaría, entréguense a dicho extremo de la litis el título judicial existente 

por concepto de costas en la suma de $4.126.104,00. 

 

En su oportunidad remítase la causa a la Oficina de Ejecución Civil 

del Circuito de Bogotá D.C., para lo de su competencia, tal y como quedó 

consignado en la providencia del 4 de marzo de 20212. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

                                                
1 Archivos digitales “48SolicitudTitulos”, “49SolicitudTítulos” y “51SolicitaEntregaTítulos”. 
2 Archivo digital “10AutoOrdenaSeguirAdelante”. 
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